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Electrénicos

Ministerio de Economia

UNIDAD DE FIRMA ELECTRONICA

Acreditacién de Proveedores de Servicios de Certificacién
y/o de Proveedores de Servicios de Almacenamiento de
Documentos Electrdénicos

Ministerio de Economia, Unidad de Firma Electrébnica,
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2,
Segundo Nivel, Centro de Gobierno. San Salvador.

7:30 A.M.-12.00 M y 12:40 P.M.-3:30 P.M. de lunes a
viernes.

Hasta un maximo de 180 dias, el cudl no incluye las
prérrogas de plazos que el solicitante pudiese solicitar
y que las leyes aplicables le confieren.

Unidad de Firma Electrdnica

Unidad de Firma Electrdénica, Gabriela Sanchez,
gabriela.sanchez@economia.gob.sv, 2590-5641.

Autorizacidén que se le otorga a una persona juridica para
proveer servicios de certificacidén (ya sea en la
modalidad de Firma Electrdbédnica Certificada, Sello
Electrbénico, Sello de Tiempo y/o Autenticacidén de Sitios
web) y/o servicios de almacenamiento de documentos
electrbnicos.

Los requisitos generales estan determinados en el Art. 43
Ley de Firma Electrdénica y en los Capitulos IV, V, VI y
VII del Reglamento de la Ley de Firma Electrdmnica.
Adicionalmente, se deben cumplir los requisitos previstos
en el Reglamento Técnico Salvadorefio para acreditacidén de
Proveedores de Servicios de Certificacidén Electronica
(RTS 35.01.01:20) y/o en el Reglamento Técnico
Salvadoreifio para la acreditacién de Proveedores de
Servicios de Almacenamiento Electrdénico (RTS
35.01.02:20), lo anterior en atencidén a los servicios en
los que se pretenda acreditar.

Los costos del servicio se encuentran detallados en el
Art. 41 de la Ley de Firma Electrodnica.
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Observaciones:
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Beneficiarios: De forma particular, las personas
juridicas interesadas en brindar servicios de
certificacidén (en cualquiera de las modalidades previstas
en la Ley) y/o servicios de almacenamiento de documentos
electrbnicos. De forma general, todas aquellas personas
que pretendan incorporar en su ambito profesional o
personal, firma electrdénica certificada, sello
electrbédnico, sello de tiempo, autenticacidén de sitios web
o servicios de almacenamiento de documentos electrdnicos.
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